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O S T R \ T K K S.A. 

NOTAS A L O S ESTAíX)S ELVA^NCIFROS 

P O R F.L A V O TERiVIESAÜO F.L 3 Í D L D I C I E M B R E U E I . 2016 \5 

2.1 B A S E D E P R E S E N T A C I Ó N ; 

Base de p r e s e n t a c i ó n . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los estados ímanc ie ros adjuntos son preparados de acuerdo con 

las Normas internacionales de In formac ión Financiera para Pyines -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1S¡'\IV para ías 

PVivíE.S y las N I I F i'IFRS por sus siglas en ingles), emitidas por el consejo de Normas 

Internacionales do Contabilidad ( lASB por sus siglas en i n g l é sl y en ciertas partidas se 

tomaran normas de la N I I I F completas como lo establece la Secc ión 10 de Políticas 

Contables, Estimaciones y Errores en sus párrafos 10 .4y 10.6 de las NI.TF para Pymes. 

A l realizar l os j u í c i os descritos en ei pár ra tb 10.4, !a gerencia puede también considerat 

los requerimientos y guias en 'as Nir i - ' completas que traten cuestiones simdares y 

rekicionadas 00.6) 

Mediante Reso luc ión NO SC, ICI . (TAIFI<S,G. 11,010. la superintendencia de Compañ ías 

emite el KEGLAAíEN ' l ' O para la ap l icac ión de las normas Inlemacionales de 

In íonnac ión Financiera 'NI IF ' " completas y de las ]\ormas Intcniacional de I i i ibrniacion 

Financiera para p e q u e ñ as y Medianas Entidades ( K I I F para las PY>.1t'.S), pai'a las 

compañ ías sujetas al control y v igi lancia de ia Superintendencia de Compañ ías, 

En su art ículo primerr- indica. 

Para efectos del registi'o y preparac ión de Esiados Financieros, la superiniendencsa de 

Compañía;̂ cal i í ica cc-mo pequeña y medianas Entidades (PYN'üiS), a las personas 

ju r íd icas que cumplan las siguientes condiciones; 

a) Monto de Activos inferiores a C U A T R O S M I L L O N E S DE D O L A R E S 
b) Registren un valor bnito de Venías Anuales de 1 í A S TA Cinco Mi l lones de DoUres: y 

c) Tengan menos de 200 Irabíi jadores (Personal Ocupado). Para este cá lcu lo se tomara ei 

promedio anual ponderado. 

Según todo !o citado anieriorniente la compai i ía se encuonira dentro del tercer grupo de 

compañías por lo tanto adopta las NIIF para P Y M E S a partir del 1 de enero del 2012. sus 

Estados i-'inancieros Comparativos con Obser^v'ancia a las Normas In íeraac iona lcs de 

In íom iac ion Financiera "Nl lh " para P Y Í V Í E S '' a partir del Eiercicio económ ico del afio 

2012, L a lecha de presentación de ios primeros Estados Financieros con arreglo a las 

N I I F para PYVUTS para la compañ ía fue el 31 de diciembre del 2012, 

Moneda de Presen tac ión . - Los Estados l'inancieros están presentados en Dólares de los 
Estados Unidos de America, moneda de med ic ión de la compañía y de c^Jrso legal A,; de 

unidad de cuenta del Ecuador desde Aíarzo de! 2000. 

A p r o b a c i ó n de ios Estados Financieros,- i.os estados financieros al 31 de diciembre del 

20"! 2, han sido enñ t idos con autor izac ión de ia admin is t rac ión de la compañ ía, con fecha 1 

de marzo del 2012. y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de 

Accionistas para su aprobac ión definit iva. 

E L C O N . I L O T O C O M P L E T O D E E S T A D O S F I ^ . 4 . N C í E R O S 



OSTRAÍ'EK S.A. 

^ O T A S A LO.S F S T . \ í X ) S FINANC'TEROS 

P O R F L AÑ O T F R M E V A D O K L 3 í D E DÍCIFALBRE D E L 2016 Y 2(tl5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La t-ompañia presenta ei jnego completo de instados Fmancieros con arreglo a ías N I I F 

paraPY MES. 

El juego compieto de estados fmancieros comprende; 

1 ) Un eslado de s i luación unanciera al f inal del periodo; 

2) EJn estado del resultado del periodo y cdro resultado integral del periodo; 

3) L n estado de cambios en el patr imonio del periodo, 

4) TJn estado de flujos de efectizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ "0 deí periodo: 

5) Notas a los estados financieros que incluyan usi resumen de las pol í t icas contables mas 

signitleativas Y otra in fomiac ión explicativa; 

A c o n t i n u a c i ó n se resumen las principales práct icas contables: 

P O L I T K ^ A S C O N T A B L E S 

Fu el proceso de aplicar pol í t icas contables de la Compañía, ía Admin i s t rac ión ha realizado 

ju ic ios de valor, los cuales sustentan eslimaciories registradas en los esiados fmancieros. 

Los estunados y criterios coiatahlcs usados en ia pr-q^aracion de los estados financieros son 

coniinuamienie evaluados y se basan en ia experiencia histór ica v otros factores, mcluvendo la 

expectativa de ocuiTcncia de cventr-s futuros que se consideran razonables de acuerdo von las 

circunstancias 

La Compañ ía efectúa estimaciones y supue:jtos respecto del íd iuro. Las estimaciones 

contables resultantes podr ían diferir dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los rcspectb'os resultados reales. Sm embargo,, en 

op in ión de la Admin is l rac ió rt las estimaciones y supuestos aplicados por la C o m p a ñ ía no 

tienen un riesgo sigrnficaiivo de causar un ajuste material a los saldos de los activos y pasivos 

en corto plazo. 

Las estuTiacioncs signi;f icaíivas con re lac ión a los estados financieros comprenden; es t imac ión 

de activos f i ios, es t imac ión del Ac t i v o f i lo lógico y de aclivos en gL-nerai; es t imac ión de la 

deprec iac ión de instalaciones, mobi l iar io y equipo; csl imiación de provisiones de corto plazo., 

es t imac ión de la ob l igac ión relacionada con persiones de lubi lacion v boni f icac ión por 

desahucio, es t imac ión de la prov is ión para pago de impuestos la renta (comente v di fer ido) 

p rov is ión para cubrir la par t ic ipac ión de los trabajadores en las utilidades, cuyos enteni^'S 

corUablcs se describen m ás adelante 

L a ( lercncia ha ejercido su ju i c i o crí t ico al aplicar las pol í t icas contables en la p reparac ión de 

los estados í lnanc ie ios adjuntos v podrá optar por aplicar las NIE^ completas c|uc ímien 

cuesticrnes similares y rclcK-ñcmüáüs (10.6 NIIF Para l^ymeif. 

R E C O N O C I M I E . \ T O S D E P R I N C I P A L E S P A R T I D A S D I( I>0 S E S T A D O S 

E Í N A N Í ^ I E R O S 

Los rcconocimicnLos de cada uno de las partidas que conformar los estados financieros serán 

reconocidos bajo el pr incipio del D E V E N C A DO 



O S T R A T E K S.A. 

N O T A S A T OS ESTAJX>S F I N A N C I E R O S 

P O R E L AÑO T E R > n N A I X ) E L 31 D E DÍCIEIVTBIíE D E L 2016 Y 2015 

liase contable de a c u m u l a c i ó n (devengo): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La entidad e laborará sus estados i ínanc ieros, excepto en io relacionado con la infonaiaclón 

sobre fluios de efectivo, ut i l izando la base contable de acumuíac iónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (o de\'enQof Cuando se 

ut i l iz a la base contable de acumulac ión ('devengo), ima entidad reconocerá partidas como 

activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos (los elementos de los estados financieros), 

cuando satisfagan las definiciones y ¡os criterios de reconocimiento previstos para tales 

elementos. 

Los efectos de ías transacciones se reconocerán cuando ocurran y no cuando se cobra o se 

paga el efectivo (principio de realización): 

Presumiendo el pr incip io del devengado; 

a} Los gastos se reconocerán cuando se conocen y; 

b} Los ingresos se reconocerán cuando se reaíican. 

H i p ó t e s i s de negocio en marcha 

Los estados financieros se preparan nonnalmentc bajo el supuesto de que una entidad está en 

funcionamiento y cont inuará su actividad dentro del futuro previsible. Por lo tanto, se supone 

que la entidad no tiene la iniencion ni la necesidad de l iquidar o recortar de forma importante 

la escala de sus 

Operaciones, si tal intención o necesidad existiera, los estados fuiancieros pueden tener que 

prepararse sobre una base diferente, en cuyo caso dicha base deber ía revelarse, 

E L E M E N T O S D E L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S 

Los activí^s, los pasi\'os v el pa í r imün io. Se defmen como sigue: 

ía; Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, del 

i.iue la eníida*.! espera obtener, c ii el futuro, beneficios econom icos, y posea un costo o vaíor y 

pueda ser medido confiadamienie, 

(b) L'n pasivo es una ob l igac ión presente de la entidad, surgida a ra íz de sucesos pasados, al 

v a i c i m í c n to de la cuaL y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que 

incorporan beneficios económicos y que el monto de .su l iqu idación pueda ser cuantil icado 

razonablemente, 

(c) Patr imonio es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus 

pasivos. 

Las defmicioncs de activo, pasivo y patr imonio, identifican sus caracter ís t icas esenciales, Por 

tanto, partidas que no reúnan las de í ln ic iones fundamenía lcs no se reconoce rán COSTIO .:ÍCIÍ\"OS 

o i^así'v'os en el balance, porque no cumplen los criterios para su reconv'^cimiento. 

En parlicuiar, la expectativa de que llegaran a, o saldrán, beneficios económ icos de la entidad, 

debe tener el suficiente grado de certeza para cumpl ir la cond ic ión de probabi l idad a f m de 

permit ir que se reconozca un activo o un pasivo. 
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O S T R A T E K S.A. 

N O T A S A L O S LISTADOS M X l - N C T F R O S 

P O R E L AÑO T E R M I N A D O E L 31 D E D I O E M B R E D E L 2016 Y 2015 

2.2 E F E ( T I V O Y S L S E Q U I V A L E N T E S j c o n t i i i u a d ó n ) 

( A J A C H I C A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La caja chica o fondo de caja menor es una cuenta de activo comente destinado para realizar 

gastos pequeños, ya que no tí-istifica la e laborac ión de un cheque. 

Esta cuenta deui-lora se debita por la repiisicie-n, con e! f i n de ctear y ;-iümentar el fondo v se 

acredita por su d isminuc ión parcial o lotal 

El m.anejo de caia chica se realizara por medio de un fondo fqo cuyo valor sera autorizado 

según la necesidad de la empresa, que sera desde S 50,00 hasta S 200,00. 

El castodio(a) de Caja Chica deberá .ser nombrado por la Gerencia (lencraL y no deberá 

tener acceso de preferencia al sistema contable. 

BATSÍ^OS N A C I O N A L E S 

I^sta es una cuenta de acúvos donde se regi.stra los movimiento.s de dinero en los Bancos 

\'aciona!es. está cuenta se debita con depós i tos ba.ncarios, trar;sferetictas o ingreso de dme!'• :̂ 

en la cuenta por prestamos y se acredita por retiros. nc>ías de debito, g 'ms de cí ieques o 

iransferencias bancalias 

Los sobregu'os bancanos serán solicitados por la gerencia y pre-sidencia quien deberá 

lusiificar de manera documentada ei p o r q ué del sobrcgiro. 

Las conciliaciones L-ancaruis deberán presentarse a la gerencia has el díazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 5 de cada mes. a 

En de revisar las partidas conc iüa tonas. 

Las cíaA'es de acceso al iniernet de las cuentas bancarias senm de exclusiva responsabilidad 

de la (jerencna Administrat iva v este designara de ser necesario al contador getier-.d de ¡a 

compañía. 

2.2. A C I T V O S F I N A N C I E R O S Y P A S I V O S F I N A N C I E R O S 

2.2,1 Activos Físianciero'i 

Una entidad reconocerá un actj\'o íinaricicro en su estado de s i tuac ión financiero, cuando v 
solo cuando se corAáeria en parte del contrato y como consecuencia de el lo tiene el 

derecho legal de recibir el efectivo. 

Los activos a ser adquiridos coino resulbado de un com.pr'.'jmiso en fume de vender bienerj o 

serx'icios, no se reconocen generalmente hasUi que ai ment.ís alguna de las parte:» Iviva 

ejecutado sus obligaciones según el contrato. 

Los activos I ínanc ieros se reconocen inicialmente al costo y posteriormente se miden a! 

costo amortizado, 

l)n detalle de activ.>s i ínanc ie ros es el siguiente: 

Documentos y cuentas pf.-̂ r cobrar cbentes no relacionados que no generan intereses: 

Corresponden p r inc ipa imen íe a aquellos deudores pendientes de pago por los bienes 

vendidos. Se contabil izan micialmente a su \a lor razonable, menos la p rov is ión de 

pérd idas por deterioro de su valor, en caso de que exista evidencia objeíu-a de la 
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Activos Financieros í c o n t i n u a c i ó n ) 

Incobrabil idad de íos importes que se mantienen por cobrar, según ios té rm inos origmales 

de estas cuentas por cobrar, ¡.a poh'tica de créd i to de O S T R A T EK S.A. es de hasta 14 días. 

2.2.1 Pasivos Financieros 

Son obligaciones de pagos por bienes o seivicios adquiridoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA &i  el curso normal de! negocio 

y se clasifican como pasivos comentes a inenos que la compañ ía tenga un derecho 

incondicional a diferir su l iquidación durante aí menos doce meses después de ia fecha del 

estado de situación financiera. 

Las pasivos financieros se reconocen imcialmente al costo v poslerioraiente se miden al 

costo amortizado usando el m.étodo de interés efectivo,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AU plazo de crédi to no superan los 

36U días. 

Documentos y cuentas por pagar locales,- Constituye las obligaciones de pago por 

bienes o servicios adquiridos de proveedores en eí curso normal del negocio. Las cuentas 

por pagar se clasifican como pasivos corrientes si el pago se lo realiza dentro de un ano o 

menos en ei cielo opv;rativo normal deí negocio, si es mayor se registran y presentan como 

pasivos no corrientes, 

2.3 I N A ' K N T A N T O S 

Comprenden todos los suministros y materiales adquindos para el proceso propio de! 

cult ivo de ca.marón El mé todo de costeo de los niventarios es por el mé todo promedio \ no 

exceden al va lorneto de real ización. 

Las empresas deben concil iar los saldos en libros con los respectivos i nven íanos t ís icos, a 

ias menos una vez al mes de manera obligatoria. 

El tratamiento del inventario sera como lo indica la secc ión 13 de ¡as bNlíE para la Pólvf f iS, 

M e d i c i ó n Inicial 

La cnlíLiad incluirá en el costo de '¡os inventarios todos ios costos de compra, costos de 

t r ans tbnnac ión y otros costos incurridos para darles su cond ic ión v ubicacio.n actuales. 

M e d i c i ó n Posterior 

Posterionnentc la entidad med i rá los inventarios al importe menor entre el costo y valor 

neto realizable (precio de venta esiimaclo menos los costos de terminac ión v "^/enía). 

Valor neto realizable 

El valor de las existencias debe ser castigado por debajo de su costo a los valores que se 

espere recuperar de su venta, 

2.4. S E R V I C I O S Y O T R O S P A C O S A N T í C I R \ D O S 

Se registran los costos y gastos desembolsados anticipadamente por ei suministro de 

serMciosy se devengan durante el periodo que se reciben los mismos. 
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2.5, P R O P I E D . A D E S , P L A N T A Y E Q U I P O S 

M e d i c i ó n Inicial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L a entidad med i rá un elemento de propiedades, planta y equipo pc r̂ su costo en el 

momenio deí reconocimiento inicial, 'd cos ió cíe los elementos de propiedades y equipo 

comprende el costo de adquisidor! y todos aquellos costos susceptibles a capitalizar. 

Medic ión Posterior 

L a c o m p a ñ ía U i S T R A T L X S.A. C'ptó por ei modelo del cosb.\l mismo cjue indica; con 

posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades v equipo se 

regis t rará por su costo menos la deprec iac ión acumulada y el importe acumulado de las 

pérd idas por deterioro del valor 

Las maquinarias, mobiliarios y equipos están registrados al costo de adquis ic ión. Los 
pagos por mantenimientos son cargados a gasto, mientras que las nieioras de importancia 

son capitalizadas, 

Ld modelo de rcv'aluacíón soÍo es permitido en el ario de t rans ic ión de la c o m p a ñ ía (2010 v 

2011 j , posterior a esos añcís ias N I I F para P^'mes no penmie re^^alnaciones posteriores. 

V a l u a c i ó n 

Estos activos se \ 'a lüan al costo menos pérd idas por deterioro miciios deprec iac ión 

acujMUiaüa. La compama ai aplicar las JIr' píar?.! Evmcs, estas no pcmi i ts rcvaluai 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACiS 

activos; ¡a compañ ía mantiene todos sus activos al c:osto histór ico. 

8e establece el m.onto de S 1,000.00 ('l.^n m i l 00/1 00 dó lares A^mcncanos) como rnop.to 

m í m mo para considerar un bicíi como act ivo (Propiedad Planta y Equipo) al momento de 

realizar ia adc¡uis!Ción 

Tratamiento) de mejoras, reparaciones y mantenimiento 

Las mejoras y las reparaciones signit icativamcnle serán activadas o capitalizadas ai 

rtx-'onocimiento inicial de PPE, ios mantenimientos regulares se recoiioceTi en resuitad'"':5 

en el periodo en que se efectúan. 

Tratamiento de costos I ínanc ieros y diferencia en cambio 

A.l aplicar las NTIF para Pymies los costos de t ínanc iac ión se contabil izan a resultados en !a 

adquis ic ión, const rucc ión o p roducc ión de un activo. Cuando la compañ ía aplicjuc las bJ I W-

(P ímple las que c'om.ple ias condiciones mencionadas para su caÜEcación como activo acto 

¡'aquél que requiere- necesariamente de un periodo de t iempo sustancial antes de estar l isto 

para su uso o para la venta), c.^tos costos de íínanciajüieoTo serán capitalizados "h.asta ..¡ue ei 

activo este disponible para su uso, luego todos ios costos de Enanciaraicnlo serán enviados 

al costo y gasto respccii\'nniente. 

Revelaciones (iiiformati^ o) 

Se debe revelar la existencia de activos rcvaluados. el vaior de reva luac ión que se arrastra 

en f-is saldos, e! procedimiento seguido para la reva luac ión y quien la efectuó (tasador 

independiente), así como la deprec iac ión de los activos revaluados. 

Revelar si existen actix'os totalmente depreciados que se encucntrari en nso. 
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2.5. P R O P I E D A D E S , P L . 4 N T A Y E Q l l P O S (co i i t i ímació i i ) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Tamb ién se debe presentar un cuadro de dist r ibución de la deprec iac ión, y la cxisteí icia de 

activos entregados en garantía. 

P é r d i d a s por deterioro; Reconocimiento y m e d i c i ó n 

La entidad debe reconocer ei menor valor de sus activos a t ravés de al.íjuno (nc* son los 

ún icos) de los siguientes indicios: 

• d i s m i n u c i ón signiLicatrca del valor de mercado del activo; 

• Cambicis sigr i i l ícat ivos adversos para ia empresa en el entorno tecnológica ,̂ 

ambicnlales, comerc ial e c o n ó n ú co o legal en que opera o en el mercado al cual 

esta dir ig ido el actn.'o, 

• Evidencia sobre la obsolescencia o daño t í s ico del activo; 

• Cambios significati\ 'os con efecto adverso en reiaeion con el grado o con ia forma 

en cjue el activo se usa o se espera usar; y 

• l ív idenc ia, que indica que el rendimiento económico del activo <̂ -, o será peor que 

lo esperado 

R e v e l a c i ó n 

Se ciebe revelar para cada clase de actí\-os, perdidas por deterioro reconocidas en el estado 

de resultados del per íodo o en el patr imonio neto: y las re\'erNiones de anteriores pérd idas 

por deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y circunstancias que condujeron ĴÍ 

reconocimiento o rcA^ersion de lal pérd ida por desvalor izac ión. 

D e p r e c i a c i ó n . - La deprec iac ión de un activo comenzará cuando esté disponible para su 

usíx esto es, cuando se encuentre en la ub icac ión v en las condiciones necesarias para 

operar de la í b rma prevista por fa gerencia Las tasas de deprec iac ión anual de ios activos 

fi io s son las s igu icníes: 

Act ivos \ á da útil (afiosjzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA °f> OepreodCión 

Edi i lc ios 20 5 

ívíueb¡es y Enseres 1 i) 10 

Maquinarias y Equipos l u 10 

Equipos de ("omputación 3 33.33 

Sistemas Contables 20 .'̂  

A'ehiculos 5 20 

() í ras Propiedades, Plantas y Equipos 1 0 1 0 

i .a dep rec iac ión de propiedades, mac|uii\arias y equipos se efectú.a en base al t iempo do 

v ida út il estimada indicado a n í e r i o n n e n t e, mediante el m é t o do de h'nca recta. 

La dep rec iac ión de las propiedadev;. maquinarias y eqmpos, inclu ida su re \ 'a lo r i zac ión se 

reconoce en resultados. 

Factores tales como un cambio en el uso del activo, un desgaste signi f icat ivo inesperado. 

a\'ances íecnoJóg icos y cambios en los prexrir̂  do mercado p o d r í an itsdicar cjuc ha 
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2.5. P R O P I E D A D E S, P L A N T A Y E Q L T P OS f c o n í i n u a c i é n ) 

cambiado ei valor residuai o la \'ida úíií de un acírvo desde !a íecíui sobre la que so 

inibrma anual más reciente- S i estos indicadores están presenbes, ima entidad revisará sus 

estimaciones anteriores si ias expectativas actuales son diíbrenícs, modiTicará el valor 
residual el m é t o d o de depreciación o ia \'ida úíü. L a entidad contabilizará eí cambio en si 
valor residual, el m é t o d o de depreciación o la vida úíií como un cambio de ostiniación 
contabio 

\^aior residual . - E t impottc estuirado que una entidad podría obtener en el momento 

presente por la d i spos ic ión de un activo- después de deducir los costos de dispos ic ión 

es tñnados , si el actiwi hubiera alcanzado ya ia antigüedad v las demás condiciones 

esperadas ai t é m i i n o de su vida útil. 

R e í i r o o venta de propiedades y equipos - L a utilidad o pérdida que surja del retiro o 

venta de una partida de propiedades y equipos es calculada como la diferencia entro el 

precio de \azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y el vííior en libros de! aotivo so reconticerá en resultados. 

2.6 A C T I V O S B l O L Ó Í i i C O S 

Lns activos b io lóg icos de la compañ ía corresponden a íos camarones en creermieníos en 

cada una las piscinas y su política la estima la gerencia de la compañía. 

L a gerencia de la compañ ía establece que medi rá sus activos b io lóg icos al valor razonable 

a partir de un peso a parli?" de 8,5 gramos y su pol í t ica de venta de los camarones principal 

será de tipo c a m a r ón entero en base a un peso (gramaje) a partir de 22 gramos o si! laPia 

internacional 4n.'50: dependiendo de los precios de mercado del camarón cola estos se los 

podr ía considerar pjara ía \ 'cnía. la gerencia estimara las mejores condiciones comerciales 

para la \'enta tanto de camiarón entero y camarón cola, lenieiido presente que el precio ideal 

de comerc ia l i zac ión ser.̂  a partir de 22 gramos. 

Para medir su valor razonable (34.6 NIJL' Pvmes) al 31 de diciembre de cada ano aplicara 

LOS PRECIOS D E iVíERCi\DO o llamado E N F O Q U E D E M l s R C A D O v N I V E L 1 

N I I F 13.62-76-77, B5 (en concordancia C'on 10.ó Ní l F Pym^es) y sus precios comerciales 

se tomaran los que entrega ias exportadoras de camarón o ct ¡entes de la empresa; a iál ta de 

esos precios se tomara los establecidos por ei organismo ¡• egulador el .Víinisterio de 

Agricul tura, Ganader ía, .Acuaculuira y Pesca - A J A C J AP por rnedi.!:) de la subsecrclaria de 

Acuacultura ( ) a la lecha de medición. 

SJ el gramaje de los camarones no tiene un mercado activo (comjercial) la med ic ión del 

activo b io lógico será al costo y su p resentac ión en los estados hnaneieros retleiara como 

Activc>s B io lóg icos medidos al Cosío. 

St el gr;\maje de Vos camarones tiene un m.ercado a c ü vo (comjercial) a partir de los 8.5 

gramos a la techa de med i c i ón (31 de diciembre) estos serán valorados a su valor razonable 

V -SU presentac ión en los estados i ínanc ieros rc í le iaran como Act ivos B io lóg icos medidos al 

Valor Razonable, toda ganancia o pérd ida que suria de la med ic ión del valor razonable se 

reconocerán a resultados del ejercicio corriente. 
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A C T I V O S I N T A N G I B L E S ( c o n t i n u a c i ó n ) 

2.7 A C ÍTVOS X N T A N G l l i L E S 

UnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA activo intangible es un activo identifícable, de carácter no monetario y sin apariencia 

ftsica. Un activo es idcn í iñcab le citando: 

(a) es separable, es dcciv es susceptible de ser separado o div id ido de la entidad y vendido. 

transferid'-), explotado, arrendado o intercambiado, bien individualmente jun io con nn 

contrato, un activo o un pasivo relacionado, o 

i b ) surge de ij u contrato o de oí ros derech'.->s legales, independientemente de SL escfS 

derechos son transfcnbles o separables de la entidad o de otros derechos y obligaciones. 

Reconocimientos.- Los acti\'os intangibles se reconocen como activos si cumplen las 

Siguientes condiciones' 

a) es probable que los bencllcios económicos futuros esperados que se han atribuido al 

activo t luyan a la entidad; 

(b) eí costo o el valor del acirco puede ser medido con f iahi l idad, v 

(c) el activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un elemento 

intangible. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L'}. compañ ía reconoce como activos intangibles a los; derechos por cxpíi")tación que entrega 

la subsecretar ía de agricultura y su vida út il será el tiempo qxiQ dure ei derecho de 

exp lo tac ión y se amortizara en l ínea recta durante ese lie.ntpo. 

Los activos intangibles se med i rán al ¡nicio a su costo y al reconocimiento posterior ai 

ci'isío menos la am'."»rtizac!on acumulada y cualquier perdida por deterioro. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.H P R O P I E D A D E S D E I N V E R S I O N 

Las propiedades de m-cersión son propiedades (terrení>s o edificios, o partes de un eddácio, 

c ambos) que se mantienen por e! dueño o el arrendatario ba¡o un ari'endamiento financiero 

para -.obtener rentas, p lusva l ías o .imbas, v no para' 

(a) su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, o para fines adnimistralivos, 

o; 

(b) su venta en el curso ordinario de ías operaciones. 

M e d i c i ó n Inicial . - Laia entidad medirá las propiedades de invers ión por su costo en el 

reconocimiento inicial. El costo de una propiedad de invers ión comprada comprende su 

precio de compra v cualquier gasto direcUimente atribuible. tal como honoraric ŝ legales y 

de in termediac ión, impuestos por la transferencia de propiedad v otros costos de 

t ransacc ión. Si el pago se aplaza m ás allá de los íemi inos normales de! crédi to, el costo es 

el valor presente de todos los pagos futuros. 



OSTR.^ l E K S.A. 

NOTAS A L O S L S T A I X ^ F I N A N C I E R O S 

P O R E L AÑO T£R\1L\ATX) E l . 31 D E P K T E I V I B R E O E L 2016 Y 2015 

M e d i c i ó n Posterior.- L a s propiedades de inversión cuyo valor razonable se puede medir 

de manera fiable sm costo o esfuerzo desproporcionado, se medirán al valor razonable en 

cada fecha sobre ¡a que se iiiforEna. reconociendo en resultados las c-imhios en e! valor 

razonable, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2.9 P R O V E E D O R E S : 

Las provisiones se reconocenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cuant.lo. 

a) Existe una obl igación presente, legal o implícita, como resultado de hechos pasados, 

b) E s probable que se requiera de im desembolso de efectivo para cancelar la obl igaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 

c) E s posible estimar de manera confiable el monto de la obl igación 

2.10 P - R O V L S I O N E S : 

Las provisiones son revisadas en cada ejercicio y ajustadas para reílejar ía mayor o menor 

est imación a la techa del balance general y el gasto o ingreso relacionado es presentada 

en el estado de ganancias y pérdidas. 

Las pro'cisiones para benciicios sociales del personal se determinan de acuerdo con la 

leaislación vigente, sobre la base del devengado 

2.11 P R O V I S I O N E S P O R l í E N E I T C Í O S A E M P L E A D O S 

Beneficios definidos: J u b i l a c i ó n patronalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y boniFicación por desahucio.- E l costo 

de los benciicios definidos (jubilación patronal y bonif icación por desahucio) es 

determinado utilizando el M é t o d o de la Unidad de Crédito Proyectada, con 

valoraciones aetuariales realizadas al i ín de cada per íodo. 

Los eoslos por setvieios se reconocen en el resultado del año on que se generan, así 

co iuü eí interés raianciero getierado por la ob l igac ión de lienelicio de í ín ido . 

L a s nuevas mediciones, que corresponden ias ganancias y pérdidas actiiariaies. se 

reconocen en ci estado de situación financiera con cargo o abono a otro tesulbidc 

integral, en el periodo en que se producen. l-T reconccimienio de las ganancias y 

pérdidas ackiariales. se reconocen en ei estado de s i tuación financíela con cargo u 

abono a otro resultado integral- en el peiiodc» en que se producen 

E l reconocimiento de las ganancias >• pérdidas en otro resultado integral se rcliejan 

inmediatamente en las uíilictadcs retenidas y no son reclasiEcadas a la utilidad o 

pérdida dei ]>eriodo. 

Beneficios a corto plazo: 

Los beneficios de coito plazo constituyen otros benciicios adicionales a ios suéldeos v 

salarios pagados en forma mensual y qtre íegahriento están establecidos en los 

connatos de trabajo o por las ieycs laborales y que son ex ig íb le s dentro del ario 

comente, ios cuales se acumulan v ê contabilizan en ios resultados del periodo v se 

disminuyen por los pagos o por el exceso en la provisiones, ios cuales se registran en 

los lesuitados dei periodo. 

Adicionalmente a io antes mencionado las disposiciones laborales agentes es íabíeccn 
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2.11 P k O V I S r O N E S P O R B E N E F I C I O S A E M P L E A D O S (con í in i jac íón) 

qiic los cmp[eadt)s y trabajadores tienen derecho a una participación del 15'* o sobre ías 

utilidades deí año,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA esUi provis ión es regisírada con cargo a resultados dei ejercicio en 

que se devenga y corresponden principalnieníe a: 

L a p a r t i c i p a c i ó n de los trabajadores en la utilidades - L a Compañia reconoce uo 

pasivo y un gasto producto de la participación de los trabajadores en las uíilidader; de 

la Compañía en cada año, para el caso de íos Irabajadores será eí lOSo del porceníaie 

de utilidades para los trabajadores en general y eí 5*̂ ÍD por cada carga familiar segini lo 

es íablec ido por la legis lación vigente. Se reg i süa con cargo a resultados del periodo 

Beneficios socialeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .Se provisionan v se registran a! cosui correspondiente v se pagan 

de acuerdozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a la i e g i s i a c i ó n vigente en c í Ecuador y se presenta como parto de! cos ió 

de ventas, los gastos adm!nistraí¡\ 'os o gastos de ventas en t iuición de la labor de la 

persona í>encliciaria de es)e bene í l c io . 

P r o v i s i ó n para Boni f i cac ión por DesaSiucio 

Representa la boniticacior! que en ca.so de te in i inac ión de la re lac ión laboral la 

C o m p a ñ ía debe pagar a los trabajadores, ct iuívalcnce ai Z5% de la u l t ima rem u n eración 

m_ensual pCM" el lotal de l>s años de ser\'icií>. de acuerdo con ei Cód igo de Trabajo del 

Ecuador, 

üs polí t ica de ¡a compañ ia en concordancia con la sección 28.24 (h) que las ganancias o 

pérdidas acíuaríales se reconozcan en. el Otro Resultado Integral. 

2.12 I M P U E S T O A L A R E N T A C O i m i E N T E Y D I F E R I D O 

(^./rrespondc al importe tolai que se calcula una vez determinada la ganancia o perdida 

del periodo, contiene tanto el tnipuesto corriente comro el impuesto diferido. 

El gasto por impuesto a la renta del año, comprende el im.puesto a la renta corriente v 

diferido. El imj^uesto a las ganancias se reconoce en el estado de resultados integral 

excepto cuando se trata de partidas c[ue se reconocen direclamente en ei patrimonio, l'.n 

este caso el impuesto también se reconoce en otr-.is resultados integrales o d[rectam,ente 

en el patr imonio. 

EL impuesto a las ganancias está compueslo en: 

Impuesto comente (Imp, Renta) -^/- Tnipuesto Di fer ido. - CA.STO POR INíPLíES'KÓ A 

LA S C A o J A N r L \ i í L L A Ñ O. 

El Gasto de impuesto corriente resulta entre el irnpuesto causado y el anticipa"' del 

impuesto a la renta calculado, el mavor de entre los dos da lugar al gasto por impuesto 

comente de ia entidad, 

impuesto corriente- el cargo por unpuesto a la renta comente se calcula mediante la 

tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravai>tcs y se carga a los resultados deí an̂ :-
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W l . V S A L O S EST.AOOS FIJNAJST'TFROS 
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2.12. I M P L I E S i O A L A R E N T A C O R RI  Í - : N T E Y D T F E R U X ) ( c o n t i n u a c i ó n ) 

en que se de\'enga con base en eí impuesto por pagar exigible. Las normas tríbuLanas 

vigentes esíabícceu a parar del ejercicio liscal 2!il2, la lasa de mipuesto a la renta es del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2Wo y a partir del 2 0 13 la tasa de impuesto dei 22H de las utilidades gravables. la cual 

se reduce en un lO'̂ d si las uti lidadcs son reinvertidas por el contribuyente. 

A partii del eiercicio í í s ca l 2010 entró en vigor la norma que exige el pago do un 

"'anticipo m í n i m o de impuesto a ia renta': cuyo valor es caJcuLido eti función de las 

ci.fías reportadas el arlo anderior sobre el 0.2* '̂ó del patrimonio, 0.2?o de ios ecistns y 

gastos deducibies, 0.4*̂ /0 de los ingresos gr^ívabSes y0 .4% d é l o s activos. 

L a leferida norma establec ió que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 

menor que el moí i io dei antici]x> minimiv este úit inio se convertirá en impuesto a la 

renta deí ín i t ivo , a inenos í |ue el contribuyente solicite aí Servicio de Rentas Internas su 

deAoIuoión, !o cual podría ser aplica ble, de acuerdo con la ncirnia que rige la devo luc ión 

de este anticipo. 

Impuesto Diferido.-

Activos por impuesto diferidos.- son las caniidades de im.puestos sobre las ganancias a 

recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 

a) las diferencias temporarias deducibles: 

b} la compensac ión de perdidas obtenidas en periodos anteriores, que todavía no hayan 
sido objeto de deducción fiscal : y 

c) la compensac ión de créditos no utilizados pro¿.'edentes de periodos anteriores. 

Pasivos por impuestos diferidos.-- son imipuestos sobre las ganancias a pagar en 

periodos futuros, relacionadas con las diferencias temporales imponibles. 

Las d i fcrencí í s entre el \-aiür contable de ios ací ivos v pasivos, y su base fiscal generan 

los saldos de impuestos diferidos de activo o de pasivo que se calculan utilizando las 

tasas fiscales que se espera que estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen. 

Fd valor en libros de los activos pnr imi3uesíos diferidos se re\'ísa en cada cicae de 

baLince y se reduce en ía medida en que ya no sea probable que se disponga de 

suficientes beneficios í i sca les para permitir que parte o todo el activo por impuestos 

diíéridos se pueda compensar 

HJ impuesto dilendo originado por un cambio en el importe en libros procedentes de la 

rc\'aluación de los activos fijos deber.! reconocerse en el resultado mtegral. 
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2A3 D I S [ R I B L C I O N D E D I V I D E N D O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
La d is t r ibuc ión de ios dividendos se deduce dei paír in ionin y se reconocen cortio pasivos 

comentes cuando la junta general de accionistas d e í e m i ma su dist r ibución 

2.14 R E C O N O Í ^ I M I E N ' I O S D E I N G R E S O S O R D I N A R I O S 

Los uigrcsos se reconocen cuando es probable c|ue ios bcneiicios eccmonncos asociados a 

la t ransacc ión í iu \ 'an a Ui Con ipañ ia y el monto de ingreso puede ser mcclido 

confiablemente, indepe i iu ien íemente del momento en ei cpae el pago sea realizado. Los 

ingresos se miden jjor el valur razonable tie la cont rapres lac ión resabida ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA poi recibir, 

teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sm incluir 

impuestos. 

Los ingresos ordinarios de la compañ ía es la venta de camarón entero v camarón cola de 

expottacion. 

Cualquier otro ingreso que reciba la compañía sera registrado como oíros ingresos en e! 

resultado integral, 

2.15 R E C O N O C I M I E N T O D E C O S I O S Y G A S T O S 

El r e c o n o e i m i i e n tG de íos costos y gasioíi ocurre simuitaneamente c^-n ei reconocimiento 

del mcreinento en las obligaciones o decrem^cnto de los activos. Los gastos se reconocen 

en ei Estado de Resultados sobre las bases de una asoc iac ión directa entre ios costos 

incurridos y la obtenc ión ele ingreso. Los,costos y gastos se reconocen en función ai 

método del dc'-'engado. 

2.16 R E S E R V A S 

Reserva Legal . - L)e acuerdo con la ley de comjpanías estable ciue toda sociedad anón ima 

debe apropiar cí tO'-'u de ia ut i l idad neta del aiio, a una reseiva legal hasta q ue el saldi.i de 

dicha reseiva alcance el 5i^ya del capital suscrito y pagado. La reserva legal no esta 

disponible para d is t r ibuc ión de dividendos. j>ero puede ser capitalizada o uti l izada i>ara 

absorber pérd idas aciimuíaclas. 

Reserva Facultativa.- son reser\''as de Ubre disponibi l idad, corresponden a apropiaciones 

de las üí í i idades que se generan cada año luego que la ¡unta general de accionistas 

aprueben su aprop iac ión, 

2.17.1 R E S U L T A D O S A C L ^ I C L A D O S P R O V E N I E N T E S D E L A A D O P Í T O N P O R 

P R 1 M E I L \Z D K L A S N I I F . 

L a Superintendencia de C o m p a ñ ía estab lec ió mediante Reso luc ión No, 06 Q.IC 1,004 del 

21 de agosto del 2i,K)6, la adopc ión de las Normas Internacionales de InTormacion 

b'inanciera N I I F y su apl icac ión obligatoria n partir d el 1 de enero del 2009, la cual fue 

ratilicada con la Resoluc ión No A D M 0 8 1 99 del 3 de j u l i o del 2008, adicionalmente 
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rnedicmle Resoluc ión xNo 08,u.DSC.010. del 20 de Noviemíjre del 200S se csUibleció el 

crofiograma de aplicación obligatoria de las N I I F para las compañías sujetas al control y 

V i g i l a n c i a de la Superintendencia de C'ompaiiias y inedia-ute Re-schición M.¡ 

SC. lCI .CPAIFRS.G. l 1.010. la supermten<íencia de Compañías CTTiice el REGL.M-'ÍHI\TO j j t o a la 

aplicacitm dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \m iiomias biteniacionales de bi fonaación Tonaiiciert! ""^TTIF" c-oniplcfas y de las 

Normas Inlí^niitcional de infoTTEiacic'tn Financiera para pequeñas y Mediams Lniidades (INTÍ F pai'a 

ias P' iAí i lSi , para ias compañías sujeTas aí contrcíl y vigilancia de la Sdjjermrendcncm de 

Compafiias. 

2.17.2 LX>S A . J t J S T E S P R O V E N I E N T E S D E L A A D O P C I Ó N P O R P R T M F R 4 

V E Z D E L . \  i M I F P A R . 4 P Y M E S -

La Superintendencia mediante Reso luc ión No. SCMCLCPAü- 'RS.G. 11.007 del 9 de 

septiembre del 2011 e:\pide el Reglamento dei Destino que se dará a íos Saldos de las 

Cuentas i<eser\'-a de Capital, Keser^-'a por Donaciones, Reserwa por Valuación o Superávit 

por Rc \ 'a iuac ión de Inversiones, Resultados Acumulados Provenientes de la Adcpc io ti 

por Primera Vez de las Normas Internaciotiales de Informacióri Financiera "'NTIF" v ia 

Norma internacional de iriforraaci'nn Finaiaciera para Pecíueñas v Vledianas b^itidadcs 

(NIIT' ' para Pynies), Supei'ávit por Valuación, LTtilidades de C o m p a ñ í as I-lolding v 

ControiadorasL y Des ignac ión e infomies de Peritos. 

Los Ajuste provenientes de la adopción por primera vez de las N i Ib' que aplica la 

compañ ía, en ío que corresponda v que se registra.ron en el patr imonio en la cuenta 

Resultados Acumulados. Subcucnta Resultados Acumulados provenientes de la 

adopciim por primera vez de la N1IF"\e generaron un saldo acreedor, solo podra ser 

capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del ú l t imo 

ejercicio cC'.!nómico concluido, si las hubiefe; ut i l izado en absorber perdidas: o devuelto 

en el caso de l iqu idac ión de la compaí i ia. De registrar un saldo deudor en la subcucnta 

"Resultados Acumuladas provenientes de la adopc ión por primera vez Je la NílF'L este 

podra ser absorbido por los Resultados Acumulados y los del i i l t im o ejercicio económico 

concluido, si íos hubiere, 

3. h : S T I \ L \ < T O N E S S I G N I F I C A T F S A S V C R I T E R I O S C O N Í W B L E S 

La preparación de ios estados i ínancieros demanda de estimaciones y criterio contables de 

experiencias histór icas v de información de ñ ientes externas como peritos independientes 

calilicados. 

Las estimaciones v criterios contables s igmí icat ivos se det"íne como aquellos que tienen 

mayor impacto en la presentac ión de los estados financieros y de los resultados de la 

compañía para lo cual se requiere un alto grado de ju ic i o por parte de los preparadores de 

los eslados financieros, 

A cont inuación se presentan estimaciones y criterios contables crít icos que la 

administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de preparación de los estados 

financieros: 

3,1 Deterioro de ios activos 
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A la lecha de cierre de cada penodo, o en aquella fecha que ac ccníiideTe necesario, se 

analiza el valor de los activos para determinar si exfsíe aigian mdfcio de cfue dichos acti\'os 

hubieran sulfido una pérd ida por deterioro. Fin caso de c|ue exista algíin indicio se reaüza 

una estim.ación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de acti\-os identiíicabics 

que no generan flujos de efecti\-o de fomia independiente, se estima la recupcrabdidad de la 

unidad generadora de efectivo a la q ue per íenecc el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteric-rcs son re\'ertidas 

cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable 

mcremciatando el \'alor del activo c on abono a resultados con ei l ímite del valor en libros 

que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido ia perdida por deterioro. 

3.2 Provisiones para obí igaciones por benctscios definidos 

El valor prescrite de las provisiones para obligaciones por beneficios deí in idos depende 

Abanos factores que son detcmnnados en función de un cálculo actuaría] basados en vanos 

supuestos detcnranados por un profesional independiente calificado. 

3 J Est imación de vidas útiles de propiedades, píantazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y equipo 

La estrmactón de ias vidas út i les se realizara en cada cierre de cada año y se estimara en base 

a su vida útil esperada del bien. Si las normas permiten se revaluara por un perito 

independiente siempre y cuando exista indicios de que su valor se ha incrementado o 

dismanuido considerablemente. 

3.4 Impuesto a la renta diferido 

L a Compañía ha reaíiz;ado la est imación de sus impuestos diferidos considerando que todas 

las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y pasivos que se 

revert irán en el futuro. 

3.5 Valor Razonable de íos Activos Biológicos 

EL v^alor razonable de ioy activos b i lóg icos (camarón en crecimiento) se basa en ios pesos 

comerciales a partir de ios S,5 gramos del camarón entero y los precios de mercado se 

d c l e r r n i n H ra en base a los referenciaíes c iuc e m i ta el gobierno v a falta de esto a los p r e c i c ís 

refcrenciales tjue emiten las exportadoras de camarón, el valor razonable se detenninara p or 

cada una de las piscinas de camarón en crecimiento a la fecha de medic ión, 

4.- E F E C T I V O V E Q l i V A L E N T E DE E F E C T I V O 

A ! ?>1 de diciembre el rubro efectivo v equivalente de efectivo se compone de la siguiente 

manera: 
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4.- E F E C T I V O ^ E Q L T I V . V L E N T E D E E F E C T I N ' O ( c o n t i n u a c i ó n ) 

Detalle 2016 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Caja General 

Notes de Crédito Dtym^íerizadas (SRÍ) 

Total S 

Corresponde a saídos en cuentas corrientes ¿ii bancos locales (tranco de Guayacjui! $9.235,32 

y Banco Bol ivanano S9.'^.131,Só), los cuales no genciau intereses. No existen partidas 

conciHatorias significativas que puedan afectar la expos ic ión del valor razonable de ios 

valores maialenídos en esta cuenta. 

Las notas de crediio desmaterializadas entregadas por el SRL para compensar im,puestos a la 

renta futuri^s de la compañía. 

5.- C U E N L V S P O R C O B R A R 

El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre está fcirmado de la siguiente manera. 

202,30 7.742,3̂ 

^1:^67,18 22b01 

i 79/o 

104.569,54 S 8.142,44 

Detalie 2016 2015 

Clientes 

Otras CUCIÍÍLIÍS por cobrai' 

P r c í l a i i i os a empieaito? 

% ^4,430,80 S 4,280,28 

S R,99ü,95 S 43,800,43 

S. 12SS,1,> 3,'.-!6,88 

Totai S 88.709,90 S 51.727,59 

Clientes, corresponde principalmente a saldos pendientes de cobro por fac tu rac ión de "ventas 

de camarón son hasta en 45 días. 

L a gerencia no realiza es t imac ión por cobranza dudosa ya que todos los clientes cumplen a 

cabahdad lo;s compromisos adquiridos con la compañía. 

Otras Cuentas ¡>or cobrar, corresponden a vanos clientes, no generan intereses, su 

l iqu idac ión no superan en 60 días. 

P r é s t a m o s a empleados, corresponden a \'alores anticipados a empleados C|ue serán 

descontados mediante rol de pagos mes a mes. 

6,- C U E N T A S P O R C O B I ^ R R E L A C I O N A D A S 

El saldo al 31 de diciembre está fonnado de la siguiente manera: 
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C U E N T A S P O R C O B R A R R E L A C ; ¡ O N A D A S ( c o n t i n u a c i ó n ) 

Delalic 2016 2015 

Corto Plazo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Liiboiyioii o 

Jeníerl S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-

Total S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

Largo Plazo 

Laboratorio 204.938,SQ % Í59 330J2 

Total S 204.938,89 S 159.330,52 

Corresponden a empresa relacionada (accionistas comunes) de laboratorio de lan/as, de la 

cual exi.sten contratos No Comerciales en las cuales dentro de sus c láusu las se establece que 

Lodo p rés tamo no generara n ingún tipo de ínteres, dichos prestamos bás i camen te seiviran 

para cubrir capital de trabajo en concordancia con la Seccicm 1 1,9 b de las N I I P paríi Pv ínes. 

"lín  instrumento de deuda que siitisfasa todaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ias condiciones de (a) a (d) siguientes deberá 

contahilízarsc de acuerdo con la Sección il: 

(h) No hay cláusulas contractuales que, por SIÍS condiciones, pudieran dar lugar a que el 

tenedor pierda el impenie pnnapúí y cualquier interés atribuible al periodo corriente o a 

periodos anteriores. El hecho de que vn instrumento de deuda, esté subordinado a oíros 

ínslrumentos de deuda no es un ejemplo de esta elánsuía con!f-aenjai^\ 

7 - L N T E N r A R I O S 

. A l 3 ] de d ic iembie están compucs íos como sigue: 

Detalle 2016 2015 

Inventarn.is de matcrvale;̂ LIC prodnccion 91 .h'-T^jS 6 5 . 0 6 4 , 99 

Tolal S 9L695.75 S 65.064,99 

Corresponden a inventarios de balanceados y otros materiales para la a l imentac ión de los 

camarones, mismos que serán consumidos en cada una de las piscinas. 

8.- L V T P L E S i'O A L A S G A N A N C I A S 

'• -L impuesto a las ganancias está compuesto por: 
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8 . - I M P U E S T O A L A S G A N A N C I A S ( c ont i nuac i ón ) 

Detalle 2016 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Iiupucsíí) a la rcnia coLTicTiie 

ímpuoslc:- a Iñ renla diferiílí? Pash'O 

S Í6 938/C S 13,192,02 

% 4. "52,83 

Impuesto a las Ganancias totai S 16.938,67 S 17.944,85 

• El impuesto corriente corresponde al gasto por impuesto comente del eiercicio, 

• Jd impuesto diferido pasivo corresponde a la ganancia por va lorac ión del valor 

razonable del activo biologu-o, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S. i Acti vos 1 • pasi vos por ¡mpu estos corrientes 

Activos vor ¡nrouestos cornentes: 

Los impuestos corrientes están compuesto de la siguiente manera: 

Detalle 

Retenciones de impuesto a la Renta 

Lv'a en compras 

Crédito bibutai'io a íavor l rnp. Renta 

S - % 

S 30,423,58 $ 29 783, 7̂ 

% 58S,S6 $ i,069,89 

Total S 31.012.44 S 30.853.76 

Pasivos yor Inipuesíos co-rier,tes: 

Detalle 2016 2015 

Retenciones en la Fuente SRi p.n Pagas-

liiipucsli.) s la Rcuia porprfgar 

$ 409547 a 2,299,"9 

Total S 4.095,17 S 2.299.79 

Impuesto a la renta corriente - una conc i l iac ión entre la ut i l idad según estados 

financieros y el gasto por nnpuesíG a la renta reconocido en resultados, es como sigue. 
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O S X R . \ T E K S . A . 

N O T A S A T O S E S T A D O S F Í N A N C I F . R O S 

P O R E L A Ñ O 1 T : R \ Í L \ A D 0 E L 31 D E D I C I E M B R E D E L 2 0 1 6 V 2 0 1 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A partir del afio 2010, se debe considerar como impuesto a la renta rn ínmio el ma\'nr 

eiilre el impuesto causado y ei valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma 

matemática del O 4°b del actñ'o, 0.2% del patr imonio 0.4% de itigrcsos gra\'ados y 

0.2% de costos y gastos deducibles. 

De acuerdo con Id iiormatrva tiabutaria vigente, el impuesto a la rent¡-i prescribe su tevisiéüi a ¡os 

t i i . ^ íiii,c>s de ].>resentnr la declaiitciun del mip-uesto a renta y a seiszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mioñ sr la compañía luibiese 

omúido aisrifsos 

Ali o FccjJia de Prcsenración del Foniiularic? 101 Pr-csciápción 

2016 2ul7 2018 

2017 2018 20)9 

Durante esu í̂ tiempos se encueni.ran abiertos los libro.s contables y Iributarios ]:^-a la revisiónPCÜ" 

paite de lari autoridades fiscales SÍ estoH así lo deícnriitian, 

9. / Activos y pasivos por impuestos diferidos 

Se originan por la valoración de aci ivoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y pasivc-s por diferencias ieniporarias imponibles y 
dediioiblcs jiresenteB y que en el fuii-uo se va a cancxíl r̂ o a recupcrai-. 

Cu activo per irapucsb- diferido siirge ci!nn<lü ias difcrcucias íeniíx.qaiias cleducibíes en cI 
presente en el fubir'o se van ñ recuperar" o compensar. 

Tin Pasivo por impueíito diferido surge ouande'' las diferencias temporarias imponibles en ci 
presente en el fui uro se varí a cancelar. 

A l 2'-il 3 corresponden a la diícrencna entre la b'ase fiscal y contable de los activos bio!ógic\)H-: 

Actn̂ Q Biolágleo NIIF ( SRl DHertncia J T a s a Imp. Diferido 

Las ba?es fiscales SRÍ son igitalos H las bases contííbles NTIF pcfr lo tanto nozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA exisLes diferencias 
temp:naiias imponibles p ír lo tanto ncj se genera impuestos (liíendos. 

10.- A C T I V O S B I O L O G I C O S 

El saldo al 31 de diciembre está tbrmado de la siiiuiente manera: 

_̂  Det-iHe 2016 2015 

Activos urológicos Medidos a! CostozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA % 115 638,99 $ 84.112,25 

Acíivoíí Filológicos Medrdos al V'alor Razonable % 53.205,03 

Toíaí S 115.638,99 S 07.317,29 



O S T R V F E K S A. 

N O T A S A L O S EST.4I)OS FÍNANCIEROS 

P O R E L AiÑO T E R M L X A D O E l . 31 O E D K TEAÍBI^ D E L 2016 Y 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Corresponden a las piscinas con un gramaje camarón no coincrcial (no llegan ni a B,5 gramos) 

en ei mercado activo por lo tanto los activos b io lóg ico son medido al costo, en apl icac ión a la 

secc ión 34. : -b; ^ 4 4: 34.6^a, 34.S de las M !F para Pvmes y el pár ra fo 1320 de la N I C 4l 

partezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \ y Sección 1 34.-b v las Secc ión 34.6 de las N I I F para pymes cciiresponden a las 

siguientes piscinas. 

Se adiunta repoite de p roducc ión con respecte! a gramos a ia locha de med ic ión 31 de 

diciembre del 2016, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pise. Has. 
Fecha de 
Siem bra 

Días 
producidos 

Cost os 3t 
31/ 12/ 2016 

Gr am os 
ai 

31/ 12/ 16 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
% 

Sobrevivencia 

Act ivo 
Biotógicü 
medido aí 

Cost o 

Act ivo 
Bioíógico 

medido a Valo r 
Razonat )1e. --

1 62 3 17,444,50 7.95 50% $ 17,444.50 S 

2 6,Ü0 D5/ nov/ 2016 57 S 7,218,41 7,83 62%  $ 7.218.41 $ 

3 p o o 15/nQV.'2016 47 S 1.203,07 3,23 57% S 1,203,07 S 

4 5,00 15/rfüv/2C1S 47 $ 7.219.41 6 2 3 55%  S 7.213,41 S 

5 4,5Q 25/ nov/ 2016 37 $ 5.413.81 3.90 70% $ 5.413,81 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6 3 . M 25AiQv/2016 0/ s SQ.936.05 3,9C 7 í %  10,996,-35 S 

7 1,00 28/nov./ 2016 34 S 1.203,0? 3.40 80%  S 1.203.07 I  

S 3,92 28ynov/ 2016 34 _^  S 4,715.03 3.4C' 84%  $ 4716 . 03 s 

9 9.42 23i'nQy,/:C16 34 S 11.332,91 3 40 75%  s 11 33291 

10 6.60 01fr)ov/2C16 61 7.940.26 ' 7,90 60%  S 7.940.26 s 

11 1,00 28/ ncv/ 20ie 34 3 1-203.07 3,35 60%  S 1.203.07 5 

12 4.50 OI/11QV/2OI0 61 $ 5.413.31 7.P0 30%  s 5.413,81 $ 

13 7,50 01/ nov/ 2016 61 S S.023.02 7,90 60%  $ g.023.02 $ 

14 9,14 13/ novy2016 49 S 10.996,05 6 85 50%  s 10,996,05 $ 

15 1,60 0imov/2016 61 s 1.924,91 ?,S5 55%  s 1.924.91 s 

16 7.50 13/ nov/ 2Die 4S $ 9.023.02 7,25 57% s 9.023,02 3 

17 1,80 45 $ 2105 . 52 3.3Ü 53%  s 2 165,52 s 

18 1.QQ 17./ 'nov/2016 45 $ 12Q3,Q7 6.25 45% 1 1.203,07 5 

96,12 115,6JS.99 ó 0.00 

A C T I V O S l i l O L O G I C O S ( c o n í i n u n c i ó n ) 

C O N C I L I A C I O N D E L A C T U O B I O L O G I C O . -

I.a compañía cumpliendo con la secc ión 34.7 de las XlJ l ' ' para Parnés revela la in íórmació i] 

Siguiente: 



O S T R . 4 1 E K S.A. 

NOTAS A L O S KST-ADOS F I X V S C T E R O S 

P O R E L A Ñ O T E R M C s A O O E L 31 D E D K I F M B R E T>KL 2016 V 2015 

Conci l iación del Activo V-Jiolo^ícn 

MovirnieDtos 2015 2014 \'aizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡Hdon zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Reconocim ien to ftúcialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^-¡PIY-'O'. 

Corrientes; 

Activo Biolüjíico XíediJos al Cosío S 84.112,25 84 112..25 IÜO.00% 

Acrivo Biológico Medidos ai Valor Razonubie S Í3.20.'^.03 S 53.20,S,03 100,000̂ 

Suidos ai iiiiui o áe) pc-nodo S )?-  ̂ 3^,29 $ 13"',3i^,29 lUO,00'̂ ü 

Íncri.'nserifoíi (conipríisy consuivios) $ 1.447.268JO s 1.234.648,22 17,22% 

Di^iaiimcmiies (ventas o cosecíiaíi) S i .("-I?."65,28 % i ''l.-427.4?7,2':') -215,29% 

Gaiiaacia por nsedicio]! del Valor RaTioiiable $ $ 2 1.603.78 

Cambios i-ii el Valor Razoiuible 

1) Activo tjiologico McíJidos íil Co^ío S n5,638_99 Q 84,112,25 37,48% 

2) .'\cí)V"o liiologico Mi:'didos ai Valor Razonable $ 5 3.20,"̂  ,03 f?jL)lV;'0! 

Reconocimiento Posterior Corriente s 1?''.31'^.29 -¡5^79% 

\  Corríeates: 

Activo Bu">¡ogico Medidos id Costo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 0,ÜO 

Activo Bioiogico fvícdnlos si V'fdoi Raz.onabu; S 0,00 

fviildoí' >:o (."'nrrientes s - CLOÜ 

Acíii o B)o¡ogicí> Neto al 31 de Diciembre 2014 137.317.29 -!5."9'"'o 

1) CoiTespondiín a íaí piscuiaa que qucdai-oii al fiiia i del pericd>.- cor. m\o de . .. *3TÍIIÍ!CIÍ hait-a 8 gras-io; 

2) Corresponde!-! a la¿i piscinas que quedaron con un peso de entre 8,5 giuinos a 24 gramos. 

Var iedad de C a n i a r ó n , - i.a p roducc ión de camarón y venta está determmado por los 

diferentes tipos de tallas, tanto para el camarón entero o Mamad 0 camrsrón con cabeza y el 

camarón cola o llamado cola. 

» CíimarÓR Entero (Heiid Oii Shrimp). 

T a m b i én se ia Mama camarón con cabeza, sus tallas son; 30-40: 4t"'-50; ?0-6í), 60-70: 

70-80, Sti-100 y l i ) 0 - i : ' t L 

• C a m a r ó n Cohi Sin Cabeza (Sheil O n Shrimp) . 

Se !o l lama tamb ién colas de camarón, stis talias son- 21-25: '26-3';); 31-35; 3o-40. 4 1-

50: 51-óí"); 61-70; 71-90 v 91-110, 

HJ camarón entero aí cjuitarle !a cabera pierde peso ea la siguiente proporc ión; 
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1 2 . - A C T I V O S I N T A N G I B L E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í*,l saido de otro^ activoí; al 51 de diciembre esta cc' i i íbrmado de ia siguiente manera; 

Detalle 2 0 1 6 2 0 1 5 

Cüiicesion í)erechos de explotación Camaronera % 500.00 S 500,00 

Licencia de Win<knvs S 4.243-00 S 4,243.00 

i- ) Aniortizñcion AciJimilada ítitangibles % !,d.061,12) S (798,97) 

1 otíilzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ~l 3.6SL88 S 3.944,03 

L a conces ión para la exp lo tac ión de camarón con una durac ión de 10 años. 

La licencia corresponde al sisiema contable de ia compañ ia. 

1 3 . - L X I E N T A S l ' O R P A G A R C 0 M E R C L \ L P : S Y O T R . \  C L T i N T A S P O R PAG^VR 

A l 31 de diciemb're están consotuidís coTr](> siaue, 

Detalle 2 0 1 6 2 0 1 5 

Corriente: 

Proveeedores de insuin.is Prc-dnccjon $ 436,3̂  S 206.986,92 

Reiaeionada 

iótras Cuentaí! por piigar S i 4 Í)50.39 S 12. 1̂ *',62 

Anticipos clientes S 11.356.15 

Proveedores vanos 

Total de Porción Corriente $ 9 4 , 4 8 6 . 7 6 S 2 3 L 1 6 0 , 6 9 

Xo Corriente: 

Proveeeclores . S d,-'13ÍJ0 

2uiticipv^^ clientes 

Total de No Corriente S 4-43L10 S 

Las cuentas por pacar a proveedores locales representan principalmente facturas por 

suministros para !a p roducc ión de camarón v materiales con plazos de hasta s í̂i días y no 

de\'engari interés, los anticipos son valores recibidos por la exportadora corneo adelanta' a la 

venta del camarón, las oira cuentas por pagar representan proveedores de ser^/icii:>s y 

niaícr iaíes con plazos de pagos de hasta Í20 días, tío generan intereses. 

O B L I G A C I O i N P O R B E N E í K T O S D E F l N t D O S A E M P L E A D O S 

K i saldo de beneficios a empleados comentes al 31 de diciembre !a siguiente manera; 



O S T R . \ T K K S.A. 

NOT.4S A I ,OS K S T A D O S l«XNA\ClEROS 

P O R K L A Ñ O Llí;R]VnN.\00 E L 31 D E D I O E ^ V I B R E D E L 2U16 Y 2015 

14.- O B L I G A C I O N P O R B E N E F I C I O S D E F I N I D O S A E M P J . E A D O S ( c o n t i n u a c i ó n ) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
El Silicio de beneficios a empicados comentes aí 31 de diciembre la siguiente imnera: 

Detalle 2015 2014 

Corriente: 

15"íi pariicipacion trabajadores por pagar (1 i $ 1L3I2,83 

Beneficios Sociales ]>or psgar v 2) % 19.058,09 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 6 8-11,20 

Sueldos por pagar $ 19.4] 6/11 

Total de Porción Corriente % 30.370,92 26.257,40 

No Corriente: 

Oblia.aciones ñor Beneficios Definidos G'y 

Provisión Jnbiiacion porpagai'-> lOaiiíis $ 26.85-L.15 s 21.352.3" 

Provisión Julíilacion por pagar I n ¿uíos S 16,839,Jí5 s 12.64X72 

Desahucio por pagar- S 21.74f:>d6 s 17.410,2" 

Total de Porción N(» Cordente S 65.440,46 s 5 L 4 H J 6 

í ) De acuerdo al ar t ículo 97 inciso 2 v 3 del í :ód igc ! de! trabajo: Ei de participa; 

de util idades se reparte de la siguiente manera: 

a) El 10'7o se di^adirá para lodos los trabajadores, de acuerdo con e! t iempo de ti-abajo en 

el año al que Corresponden las util idades: v. 

b) El 5°ó restante será entregado direcíameT;te a los trabajadores en p ropo rc ión ai n ímiero 

de cargas Familiares. 

Quienes no hubieran trabajado durante el año completo rec ib i rán la parte proporcional al 

t iempo de Sen-ieios. 

2) t.os beneficios servíales corresponden al déc imo tercer sueldo, déc imo ciiarlo sueldo, 

vacaciones, fondo de resen-'as. 

3) Obligaciones por beneficios detmidos: 

Se cont ra tó a la empresa Coofia S.A. de la ciudad de Guayaquil para la e laborac ión del 

estudio por jub i lac ión patronal y Oesahucio. el ajuste realizado se debe a que ei anterior 

est i 'd ío actuarialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r\o reflejaba una in íó rmac ión fiable tanto de forma como de fondo. Por lo 

tanto los valores registrados anteriomiente se ajiJsta.ron nn el 2011 (periodo de t rans ic ión) 

por ajustes N í I F se cump l ió con lo establecido en la secc ión 35.7 y 35,8 de las N l l F paríi 

Pxines rcspec t i vámen le. 

I d movimiento al año 2013 refleja a cont inuac ión: 



O S T R A T E K S . A . 

N O T A S A L O S E S T A D O S ETNANCTEROS 

P O R E L A N O I T : R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 V Í L N A D 0 E T . 3 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAU K D I Q E ^ f B R E D E L 2 0 1 6 Y 2 0 1 5 

1 4 . - O B L I G A C I O N P O R B K N E E I C T O S D E F l N I D O S A E M i * I , E A D O S ( t o n í i n u a c i ó n ) 

JuÍ7i!acion JubizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA!;ici6n 

Detall tí Patroriíil >jO Patronal ^ 10 Uesaliucio Toiul 

AJIOS _\iios 

SaUk? fnial Dicicnibie 31 delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KA 4 • -V"{)9C4 14.221̂ 16 3'r\;s.33.13 

(-) empleados casadas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- (4,521.93") i 1.452.71) (5.974.64) 

Costo t.aboral del pen.jdo 5,45". "'^ ",-! 60,91 4633.82 ¡".'^52, 2̂ 

Gaiiaiicías/Pcrdidas Actoanales (1,521^93) Í l4,>2,7i¡ (5.974.64) 

Saldo l i i i a l diciciTilne 31 del 201 3 21.352.37 12.n4SJ2 17.410,27 5j,411,36 

El movimiento al año 2'H 5 reí lc ia a continuacioii: 

Jiibñación Jubikicioii 

DetíiUe Patrona! >10 Patronal-" 10 Desaíiiicio i Vtíil 

Aaio?; 

Saldo íimi Diciembre 31 del 2Í"Í'! 4 21,3,v2Â  12.648.72 1',410,2̂  51,4iL36 

0) emi.iíCL-í{ios cesados - 12, "40,73) ('6íi i .25) (3.40 i.98 ¡ 

• Joslo Laboral dei jieriodo 5,502.!)8 o.'33L8ó • • 1,907,14 1 7,431,0S 

Gaiiaiicias''Perdidas Actuaría les (2,740,73) !2,-:'40C3) 

Saldo fmal, diciembre 31 <iel 2013 26,854,45 !6.S30_85 21.^-16,10 65,440.46 

Es pol í t ica de la compañ ía en conc*. ,>rdancia' con 1; i . sección 28.24 (bj que ias ganancias n 

perdidas acíuar ia íes se reconozcan en el Otro Resultado Integral, 

1. Metodolüí^ía. -

El cálculo de la reserva maíerr^lica acíiiaiial pc'r beneficios a empleados post-emplcĉ de iabilacion 

patronal y boiiil'icación por desahucio, se etbchió uülizíiiido un nií^Jeio mateniánco dií^efuido para 

proporcionar información la/onabie de la cuaTÜia por obl:,aaciOTies a largo p;a7,o de carácter 

oblígatono. y que téoiiicameníe deben ser valon-idas penódioanicnEe duxaníe la vida laboral del 

empicado y paaaiê al tcrminü de la ielacion lalwral. 

El método de \-aloración acluarid incorporo hipótesis actuariaics insesgadas, compa.tib1eî, entre sl, 

a.>ociadas a la realidad de la instituaon,, HI Regimeií Laboral, Tnbiitario }• a ta Momui Internación a i de 

(-onlabilidad Nlu' 1^,, lacnal regula la.̂  retiibucioiies de empleados a coito,, medidiio y tai'go plazo, 

1.1 bicceit''n de las Hipótesis actnaiiales: 

• Tasa í)e rotación. - Determina IH probabilidad de esíybilidad o conhnoidad en la inshnición. El 

fíieior de rotación es evaluado en tuncióri del cese de empleados y la iiaUirale/:¿i de la empiesa 

• Tabla tíe mortalidad y síipcrvivcncia. ~ l-deinento ooirelaaonndo con la ejipccíaüva de vida del 

traba]adv">T̂ , ,̂e considera corno factor ooncluyente para la vaJor'fl.c-lón de la lesen-a y c(>Tresponde.n a 

las tablas iaoniemcss emitidas por e! ÍESS, 



O S T R A T K K S.A. 

N O T A S A L O S EST.\1X>S F l N V N r i K R O S 

P O R E L AiSO TER]VUNADO E l ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA il  D E D T O E A I B R E D E L 2016 Y 2015 

O B I J G A C I O N P O R B E N E Í T C I O S D E F I N I D O S A l í M P L E A D O S ( c o n t i n i i i i d ó » ) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DetermiTiacia ln pensión rTiensual iubiiai', tíimbien se leconoccrá la déciitia tercera, Ttiisma cjiie se 

calculará en ñiución del total de pago aniial de la pensión jubilar dividida para doce- i^erioílo 

diciembre año anterior a noviembre del aiio posterior, L. docuíia cusiia remuneracion es 

equivalente a una remuneración Ld^ îca niínÍTiia umfíca<ja y se pagara hasía el 15 de marzo en la 

Región Costa o Tnsulaî  y liasta el i 5 de agosto en la K.egión SiciTa y Orieuie. 

A.dicionalmente. cu caso de Indemuización poi' despido intempestivo, el arliculo 188 del referido 

insíiumeiito legíib indica 

eí caso del trubajador (pte hubme cumplido vsdnte afw>\ meiiof Í¿L' s-'djitícinco años 
de trabajo, continuada o míerruinpidmnente. adicionalme/ife tmdrá derecho a ¡a parfe 
proporcional de la jubilación paíronaJ, de acuerdo con las ftonnav de ente Código " 

Base legal para ia A p l i c a c i ó n de Bonifica don por Desahucio 

La Bí-'Tiificacióii por Destihucio coirespoiidc a la retnijucion que ^̂e paga a los empleados por cese 

de labores, pueden ocurrir n!ediante acuerdos, scpnii'aciones antioipaíÍHs o JubilaciónPaíroriíil y se 

la atnbuve como un beneficio posí-empleo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'• .\m este aulecedenío, el ailiculozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3Ó de Vi Lej- 'Jrgáinca Pars !a Jiisticia Laboral y Reconocimiento 

del Trtíbaio en el Hogar, publicada en el Tercer Suplemento - Rcgisíro C'fícial No, -18.1 - lunes 10 

de abnl de 2015, dispone: 

"Artículo  30.- Refómi^e el articulo ÍH4 de la siguiente forma: 

1. Sitsdtílyas^e el primer inciso del artículo IS4 por el siguiente: 

• 'Art 1H4.- Desaimeio. - Es eí aviso por escrito con el que una persona trabajadora ¡e kacesabei a 

la parte empleadora que su voluntad es la de dar por tetininado el contrata áe trabajo, incluso por 

fnedios electrónicos. Dicha notificación se realizará con al ?tíefi(ti quince dios del cese definitivo de 

las labor&i^  dicho plazo puede reducirse por la aceptación expresa del empleador al momento del 

aviso.". 

2. Snstitiivase eí segundo inciso por el siguiente: 

"También se pagará la bonificación de desahucio en todos ¡os casos en los cuales las reíaciomís 

laborales iernúnen de conformidad al numeral 2 deí artículo 169 de éste Código. '\ 

Artículo Sd' Stístitúyas'e eí artíaiio ISS^ por io ^Igiiie/ite: 

"Art  185.- íiouificaciones por desahucio. - En los caso.  ̂ de íernünación de la relaeión labortdpor 

desahucio, el empleador bonificará al trabajador con el ymnticinco por ciento dei equivalente a la 

úitiijui  remuneración meiisualpor cada uno de los años de servicio prestados a la nasma empresa o 

eti^leador Igual bonificación se pagará en los casos en que la relación laboral termine por 

aaierdo entre las partes. 



O S m \ T F K S.A, 

N O T A S A L O S E S T A U O S l ^ l N A N r i E K O S 

P O R E L A Ñ O T E R M I N A O O E L 3 1 D E D K T E A I B l ^ D E L 2 0 1 6 Y 2 0 L ^ 

O B L Í G A C T O N P O R B E N E i U C I O S D E I T N I D O S A E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ V I P L E A D O S ( c o n t i n u a c i ó n ) 

2, Base Legal para la Ap l i cac ión de ia J u b i l a c i ó n Patronal 

Jubilación Patronal - Con-cF¡ponde a una obligación que el empicador debe saiisíticer a siis 

empleados en el miomenío de cumi>hr con los requisitos esinlnecidos en ías regias de! ariicolo 216 

de] Código de Tnibajo, dascriias a conriviuación: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Jubilación a car^a da empíeaíhr¿:s - Lo-- irídíci/adoreí que por veiaíicmio años o más 

hubieren prestado xer^ídos. contifutada o iníern/mpidíimeriíf. tenduiri derecho a ser 

juhiíados por sus empkaí'íores de acuerdo con ¡m siguimíes teghs: 

1. Leí pensión se determinará ii^taenno ías t-onnas fijadas por (d Instituto Ecíir,túr;ano de 

Seeytridad Socud para lo ¡iwdacióf! de sus afíiiaeios, respecto de los co^fícienles, tiempo de 

se ri ir ios v edad, norman.- contempíndas en los pstatiiíos víRí'iñes al J ' de r,a\¡cnibre de. í 1>-ÍS, 

.SV considerará < orno haber mdividual de jiihikitiún''  ei formado por las siguleíiiesp^irtidas: 

a) Por ei fondo de resen-a a <yi'e tenga derecho sí traba ia/:íar: b) Por una sama equivalente al 

ciJSio por tiento del promedio de ta rmnme.í ación anual percibida en tos c inco últimos ftños, 

fradtiplicadapor los años de servicio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. En ningún ÍMISO la pemión ¡nensual de jubilación patronal será mayor que la 

remuneración básica unificada malla del uUimo año ni inferior a treinta dolares de loa 

Estados Urndos de América d.'S 530} mensuales, si solasneme Tiene derecho a ¡a jubilación 

del etí^pleador. v de veinte dólares de ios Esiados Unidos de América (US $20) tnensi.iaíes. si 

es beneficiario de doble /i/idhaón. 

-í. El trabajador kihdado pod>\ipedir que el empleador le garantice efíiaz.me?irc eí papo de 

la pensión o. en su defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de S'cg¡.mdad Soc tal el ca;v.tcd 

necesario ptrni que este ¡e jubile por su cuenta, con igual pensión que ¡a que le corresponda 

pagar al empleador, o podrá pedir que el enjpkador le en-fregue directarñente unjondo global 

sobre la base de un. calado debidamente fuíuiamcníadQ y pmcncado (¡ue cubra eí 

cumplirtiieniü de las pensiones memuoles v adlc/onaley deíenninados en la ley. afín de qi-ie el 

mismo trabajador a/immistre este capital por su cuenta. 

Sif; perjuicio de lo disfniestc en el inciso amerior. el jubilado no podrá percibir por cont epío 

ju.hilaciónpatronal U7ia cantidad irderior al ^iucuenía por denlo del sueldo, salario básico o 

remane rae icm básica jntnimn unificada sectorial que corre.wondiere al puesto que ocupaba el 

jubilado al momento de acogerse ai beneficio, multiplitado por los años de servicio. 

Eí aeiif-rdo de ImpAirtes deberá constar en aaa suscrita ante notario o aittondad competente 

juxitcial ü administrativa, con lo cual se extinguirá definitimmente la obligación del 

etCrpíeador". 

L¡ Ardcoio 21 del Código de l'rabaio máica: 

''Si  falleciere un trabajador que se halle en goce de pensión juhiíar. sus herederos tendrán 

derecho a recibir durante un afuK una pensión iyual a la que percuda el causante  ̂ de 

cnerdo con ias '^Dispoyiciones Cemurtes'' relativas u ia* indemnizaciones por "Riesgos del 

Trabajo ". 

El articulo 218. se refiere a ¡a Tabla de ':2oefÍcieníes que deberá aplicarse en el evento de l.-i 

Jubitacior, Paíronal. 



O S m \ T E K S . A . 

N O T A S A L O S ESTAT>OS F I N A N C I E R O S 

P O R E L AiÑO T E R M I N A D O E L 31 D E DTCTEMBIÍE D E L 2016 Y 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Prés tamo re-aíizaclo el 21 de enero 2016 cuotas trimestrales con vet ic imiento e! 17 de enero 

del 2017 y P rés tamos realizado el 23 de diciembre dei 20] />, con pagos I r imestraíes, techa de 

vencimiento 12 de diciembre del 2019. 

16, P A T R I M O N I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\i\o ai 31 de diciembre está conformado de la siguiente manera. 

Detalle 2016 2015 

Capi'aJ Sücia) s 135,8()(bí)0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 135.800,00 

Resei-\'as 37.618.47 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% 35.062,11 

0' ti 1 i dndes Aciuiiulados s 174.061,15 $ Í71 .06LÍJ 

Perdidas .A-cmiiuladas s Í39.487.8?) % {9.56J.66: 

Resen'as por Revahiacion s 8.477,07 $ S. 477,07 

A íK>pcion por psimcra vez de las NII F (1) s 459,674.93 S 459.674.93 

Unlidad. dei hjeieicio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 23 00^.2̂  

Perdida del .Hiercicio s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA134.67^,04". 

Otrüs Resultados Infegrales ORI 20,452,31 17.71 L5K 

Total S S 786.546,14 

17.- C A P I T A L S O Í J A L 

A l 31 de diciembre el Capital Social de la ct jmpañía está conformada asi; 

Detalle Valor de ía acc ión 2 0 1 6 2015 

!'3p]iH( suscrito s LOO S 135 800.00 S 

Tota! 

60.800.00 

Í35.800-ÍK) $ 60.800,00 

I j ividid ü en: 

.•^ccii^iustas 

Agil a 2vloi"ocho John Leonaido 

,Agik Peña Marcna \ÍHii e 

Participación Valor por .Au^cion No, .Accic^nes 

50-̂ v) s, i ̂ 00 67.900,00 

50% S LOO 67.900,00 

100% 135,800,00 

18.^ R E S E R V A S 

A i 31 de diciembre las reservas cíezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡a comipañía está c^mstiíuida por 

Detalle 2016 2015 

Reserva Legal 

Reseiva Esianilaria 

Total % 

3'.618.47 S 35,062.11 

37.618,47 % 35,062,11 



oszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r íL\TKK S.A. 

N O T A S A L O S LSLVÍX>S I^INAXCTEHOS 

P O R L L AÑO X L K M f N A D O Eí- 3t D E D I C 7 K M B R E D E L 2016 Y 2015 „ _ _ _ _ 

O B L I G A C I O N P O R B E N E F I C I O S D E F I N T D O S A E M P L E A D O S (eunt i iutüción) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
El empleador, en él plazo de (punce lüas posteriores al aviso del desahucio  ̂procederá a licpddar eí 

valor ipie represefiian ¡as bonificaciones coirespotnñenies y demás derechos ifne le correspondan a 

¿a persona trabajadora, de conformidad con la ley y sin perjuicio de las facultades de control del 

Ministerio rector del trabajo. " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Por otra parís, id Registro OficialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA :Va 650 dei 28 de aj^osto de 2002, el Deicrmitia cr> 

cuatro por ciento anmjA, la tasa de interés actuarial. 

15.- 0 1 ' ( L 4 S O B L i G A C I O i N E S 

\i\o de otras obligaciones a¡ ?1 de diciembre eslá conformadĉ de la siguiente manera: 

Detalle 2016 2015 

Corriente: 

Aporte bati'onal y ¡"'ersoiL l̂ H1 ILSS por Pagai" S LK1 9,05 S 1.258,10 

Presiamo QTiin;;gratarios J& 254,25 $ 115-58 

Totai de Porción Corrienlt % 2,053,30 S L373,6S 

IVo C^orricnte: 

PrcstiHTnc-3 Hipotecarios 

Total de Porción No Corriente & S 

Toíaí % 2.0-53J0 S l-3'73,í 

1 6 . - P R E S T A M O S Y O B L I G A C I O N E S C O N I N S H T U C I O N E S B A N C A R I A S 

l'Stas obligaciones ai 31 de diciembre representan asi 

Ta â de ínreres Í^JVSÁ 

Detalie 2016 2015 2016 2015 

Corriente: 

Baiiüo de Guayaquil 

Banco Boiivanano O.'O'̂ -̂  9^0% S 125.063.60 i ¡09^09.78 

Total de Porción Corricní* S 125.063.6ii S 109.409,78 

No Corriente: 

Banco de Ouayaquil 

Banco BoirvHiiaii o 9."G '̂o 9CI.Í''P S 2c''9..i52..44 

Totai de Porción No Corriente S 

Toi al S 

209,352,44 S 

334.416,04 S 109.409,78 



O S m \ T K K S.A. 

N O T A S A T.OS E S X \ D O S F l N A ^ C l K R O S 

P O R E L A ÑO T K R M E V A D O E l . 31 D E DTCIEiSTBRE DFÍ . 2016 Y 2015 

• Tasa de interés actuaría!. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F,s utilizado paiu establecer d valor dei dinei'ü en ei riemp',> y debe 

estar asociado con una bapótesis ñnaiiciera prudente: en este ca ô se iitili? ó eizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4% a>rno tasa de 

interés actuaritii. 

• Tasa de descuento, - Pa'a deíemiinar la provisión acfuanal coníabJe del periodo lií^cal 2011. se 

eiigio la tasa de descuento del 6.50%, este factor se obnivo mediante un a^nalisis esíaílisdcct de Ur^ 

roTidunienlos de ios bonos del Estado en el Tuedidíio }• lai'go plazo exisiasle en ol Hcuador. suceso 

que esta de c^mfonnidad con la regulación de ¡a NIC. 19. benefíao.s posí-emplec', 

• Incremento salarial - el Cíímdio incorpiTÓ el 3.5% cnno incremento salarial. Pañi efecro de !a 

medición del vaU.T acTuai y vaior ratviro de ias obligaciones a largo PIHZC. se roruo como base la 

infoniiaciím demográfica de la plantilla de trabaiacL.>res ac t i vos proporcionada Tx.>r la insiiiucióii 

la les como, nmnero de trabajadoras, sueldos, fecha de entrada, feclia deTmdinienio, sexo, numero de 

cédula y (.'Ltas in formación es compiortientarias. 

Basado en la referida ini\>Tmacion, se reaUzaron las siguientes consideraciones: 

Sueídc's a diciembre 2016 

- Ednd. ctilculafbi al 31 de diciembre 20 ló 

Afior; de seiT-dcio: ailciílados al 31 de diciembre de 2016 

I.a edad y los aii<'S de servicio se reguíaion mediante el método del redondeo, o fm de 

pToporoionur años conipleto:-;, 

- Los cálci.ilos se Teolizarou de tc-mia iridi^Tdual para h'imbres y muieres, apreciando d îversas 

caractcristicas bionietiicas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L2 Ei valor presente y hiiuro de las obligacimes esíá realizado u t ü i z r i n do el método de )a unidad de 

créfííio proycciadñ, adíiptada a i ava luac jOTiac tuanaJ délas obligaciones íiimras y dei val oí presente. 

U Los cálculos se reahzar'm dentro del iviarco legal y técnico, con.ducido tíaio un régimen indep'endientc, 

equitativo, prudenciab propendiendo que la mlbrmaaon a revelar tenga un alto Tiivel de coníianza. 

L 4 En que respecta a la renta aiiual de la jiibitaci^'^n pam-^nal. el cálculo mcjuyo doce pensiones 

jubüfíies, mas las remuneraciones adicionales que por ley con'esponden, especialmente a gaipo de 

trabajadores con mas dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 10 arlos de .semcio. Pos limites de rccoTiocimicnto de pago de la reíeiida 

pensión se basai'on en la regla. 2 del arí.icíjlo 216 del Código del TmÍ)aio. 

La rermiXieracíón básica unincada mensual para el presente eiercicio es de S 366.00. 

i'ai'd deteiTiiniar la provisión cíintablc por bondlcacion por desahucio, bos cálculos se realizf¡ron esi 

fiiTición dei Aiticul o 185 de! Código del Trabajo )• se consideib la probabilidad de pcnnanecer 2*̂ ' años 

como trabajadores activos, estableciendo el Vrilo r presente actuarial por la obligadón a laigc? plazo de 

este bcneiicio, ct-iuoima prestación pc^st-empleo, 

L 5 La cuantía de costos y promisiones acuiaiiales contables pai'a el peoodo üsc;*! 2016., de la juhdacioii 

patronal, se clasií!cai"on: ííastos no deducihies, rrabajadores COTÍ menos -a lú años de sewicio y Castos 

deducibics trabajadores ct n̂ igual o líiayor a 10 años de senicio. 

Asi misTiio, la provisión actuarial relativa a ia bonificación por desaliucio se considera como Gastos 

dedudbles, agrupo de trabajadores con 1 ornas arlos descíV'icio 



O S T R A T E K S.A. 

X O T A S A L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S 

P O R E LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AÑO T E R M L X A D O E L 31 D E D T C T E M B I ^ DET. 2016 Y 2015 

Reserva Legal -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA La í .ey de C o m p a ñ í as requiere que por lo menos el 10% de la ut i l idad 

anual sea apropiado como resen.'a legal hasta que ésta como m í n i mo alcance el del 

capital social. |{sta reser\'a no es disponible para el pago de dividendos en eleclnco pero 

puede ser cap i íahzada en su totalidad o util izada para absorber pérd idas. 

Heserva Facultañva - Corresponde a apropiaciones de las utilidades Cjue se generaron en 
anos anleriores y son de libre disponibilicad, previo d isposic ión de la JunU General de 
Accionistas. Se forman en cumplimienlo del estatuto o por decis ión voluntaria de los 
accionistas, esta reserva puede ser capitalizada o distribuida en su totalidad. 

19,- R E S U L T A D O S A C L A Í l ; I A D O S 

A l 31 de diciembre los rcsttllados acum.ulados de la compañ ía está consl i íü ida por. 

Detalle 

b;ti!dadcs acmuuladas 

Perdidas Acumiilydos 

AdopcKMi ¡;ür Primera Vez de las Mi l i 

ií.e5crva> por valuaciOTies 

2016 2015 

S 

$ 

$ 

s 
lota i % 

Pd,o6L15 $ 1'1.061 T 5 

(39,487^8") % (9.563,66•  

45 9,6? 4,93 $ 4 39.67 4,9.̂  

g.477,0" % S.4773")̂ 

.725.28 S 632.649.49 

Los resultados (utdidades o perdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 

manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen, previa aprobación 

de la Junta Gericral ce Accionistas y cumpliendo las normativas aplicables, las utilidades 

son distribuidas o destinadas a resen-as, 'mientras que las pérd idas se mantienen en 

r .esu l íados Acumulados o se compensan con la Resen./a L e g al Resen/a de Capital, 

kesultados pro\'enicnles de la adopc ión de las N I Ib" u otras resellas y cuenias 

patiiinoniaSes de l ibre d ispos ic ión de los accionistas. 

Las pérd idas acumuladas se pueden compensar con los Resultados Acumulados 

prevenientes de la adopcb-m de las .NTIF solo si su saldc' es acreedor 

Las reservas por valuaciones se las clasillca en resultados acumulados cumpliendo con el 

articulo primero de la Reso luc ión No. SC. ICLCPAÍFRS.O. l l .on? emitido por la 

Superintendencia de Compañ ías el 9 de septiembre dei 2 i ! l 1. 

Las util idades acumuladas si la junta de accionista io di-spone pueden distribuirse a los 

acc ion is ías o disponer se apropien a oí ras reser\'as especiales o facultativas. 

20.- O I R OS R E S U L T A D OS i N I K G R A L E S 

A l 31 de diciemibre ei otro resultado integral de la com.pañui es: 



O S T l i A T E K S . A . 

N O T A S A L O S E S T A D O S E l X \ N C T F . R O S 

P O R E L A A O T E R M I N A D O E L 31 D E DTOEMBIÍE D E L 2016 Y 2015 

20.- O T R O S R E S L I T A D O S I N T E G R A L E S ( c o n ü n u a c i ó n ) 

D e t a í k 2016 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C'íi-os Resultados Intesralcs C'PJ 

Crsnancitm o Peididafi. A-ctUiaidlefi AciEiiuladag S 20.452.31 S 17.711,58 

Superan" i tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por t-evaluacion $ s -

Toíaí S 20.452,31 s 17.711,58 

I - ! II 1 î f U1M VllU.l 1 í.-'f.l J lULtlLtl..' J.iiL'wiil VI 1 IL. 1 Ĵ'-̂ i 1̂ ÎV.' i-uC US i . 

Detal le 
Jubilación 

Paü'onal 
DcsahucK? Lotal 

Ganancias o Perdidas Aetuariales: 

Saldo f inal. Diciembre 31 del 2015 $ 13.912.87 s 3,798^-] S 1 7 ~! 

Ganancras Aetuariales del periodo $ 2.740,73 $ 2.^4(u2 

Perdidadas Aduanales del periodo S - S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

Saldo fmal. diciembre 31 del 2^)16 S í 6.653.60 s 3.798,71 s 20.452,31 

Superáv it por re'/aluacion 2016 20L5 

Saldo al in ic io del periodo $ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% -

Ventas $ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% -

Revaluaciones s - $ -

Saldo al l l nal del periodo s - s -

Otros resultados integrales representan partidas de ingresos y gastos que no s on reconocidas 

en ci, resuíu-ido del periodo, si no directam.entc en el patr invtmo (por ejemplo c a m l M os en el 

supera'eit de re\-alorizacioiV ganancias y perdidas actuanales en planes de pensiones, 

ganancias y perdidas en convers ión de estados financieros de negocios en el extranjero y las 

ganancias y ¡ p é r d i d as deri\"adas de ia med i c i ón de ciertos activos í lnancien.^s). según lo 

iequend(D por las Nl I i O 

La compañ ía opta por po l í t ica que todas las ganancias aetuariales se registraran al Otro 

Resultados Integral cumpliendo con la secc ión 2S.4 de las 2sTIF para Pymes. 

21.- R E S U L T A D O S D E ( . . E J E R C I C I O 

A l 31 de diciembre los resultados del ejercicio de ía compañía está constituida por 



O S T R A T E K S,A. 

JNOTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A L O S K S T A D O S ÍTNANCIEROS 

r O R E l . AÑO T E R M I N A D O E L 31 D E D K T E M T i R E D E L 2016 Y 2015 

R E S U L I A D O S D E L E J E R C I C I O ( t o n l i i i u a c i ó n ) 

Detalle 2016 2015 
Ingresos Onlínm-ios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 1.0-15.765,28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• < 

'Jaii¿fnci3 por ineóiicion eí valor vM/xmable del A. Biológico S 2L603C8 

(-) Coíitos y cíaíU'S $ I .L59L950T5) s G-463."93,20) 

L'ííiidad o Perdida Piriita S 5.'^.ííl52i3 s t ¡ 6 ""^^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '5) 

;,-51 OñiticipacK Ĥ 'oLiiid-iides a lo?- ir^fwiddores ; i ; 312,8-1) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA>  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

(-) Gasto- del Impuesto a la Kenta 06.938,6' )̂ id3d92,02) 

Utilidad antes de reservas s 25,563,62 

Per-lula del Hiercicio - % i. 29.9244.̂ i 

Resen'a Legal 2.556.36 

ITiiidad Neta del Ejerck io s 23.007,26 (29.924 ^ 
Impuesto L")ife¡!do dei Aciiv o Bioic^ico s - s ( L "52.33 i 

ITJlidad N í í a de! ejercicio s 23.007;: 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% (34,677,00) 

Otros l^esultados Integrales - O RI : 

Ganancias o Peidid:is -ActíJiia'ey 2 "40^3 J> 5,974,64 

Superávit por P^cvaiijaciori s - -

Total del ORI s 2.740,73 $ 

R E S L L T i \ D O I N T E G R A L D E L ANO s 25.747,99 s (28.70236) 

Conciliación del 15" o paitÍGipacioit de Trabajadores c ImTiuesLc- a la Renta 

2016 2015 
UtilidiH d Bruta íPerdiáai S ,VV815d3 (16,7323 5) 

(--) CTanmiciapor Vt-uoracion activo biológico del ejeicicio - s -

) (A'Sto de VHk'iacion de Activos bi<do,ií:icos año auíerior 21.603,78 

Base para 15% tiabnjíidores e impuesto a la rcnra s ^5.4lK,9i % : I6C32 ; 

15% s 11.312.84 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

Las ganancias por va luac ión del ac í ivo no se tas consideran para par t i c ipac ión del 15% de 

utilidad'.?'; a trahapidores, ni para impuesto a la renla m para aprop iac ión de la reserva legal 

(Ar t . 297 Ley de Compamiis), por tratarse de uti l idades N i ) iicpudas. 

24. E V E N I T O S S L U S E C U E N T E S 

Entre ei 31 de diciembre del 2016 v Lecha de presentaciCíU de los estados fm.ancicros no se 

han producido cvcnlos que en op in ión de la admdni.síracKm de la Compama 

pudiera tener un efecto importante sobre los estados financieros. 


